
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5062 Resolución de 29 de febrero de 2024, de la Universidad de Almería, por la 

que se publica el cambio de denominación del título de Máster Universitario 
en Fisioterapia y Discapacidad por el de Máster Universitario en Fisioterapia y 
Diversidad Funcional y el plan de estudios actualizado.

Obtenido informe favorable de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA) de fecha 24 de enero de 2024, y posterior Resolución favorable de 6 
de febrero de 2024 del Consejo de Universidades, aprobando la modificación sustancial 
de la nueva denominación y estructura del Máster en Fisioterapia y Discapacidad 
(publicado mediante Resolución de 14 de enero de 2016, de la Universidad de Almería, 
en el BOE núm. 25 del 29 de enero de 2016), comprobada su inclusión en el RUCT, y de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 27 y 32 del Real Decreto 822/2021, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, ha resuelto publicar el 
mencionado cambio de denominación del título de Máster en Fisioterapia y Discapacidad 
por el de Máster en Fisioterapia y Diversidad Funcional, y la nueva estructura del plan de 
estudios conducente a la obtención del título de Máster en Fisioterapia y Diversidad 
Funcional por la Universidad de Almería, según consta en el anexo I de esta resolución.

Almería, 29 de febrero de 2024.–El Rector, José Joaquín Céspedes Lorente.

ANEXO I

Universidad de Almería

Centro: Facultad de Ciencias de la Salud.
Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Fisioterapia y 

Diversidad Funcional.
Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud.
Curso de implantación: 2024/25.
Titulación que extingue: Máster en Fisioterapia y Discapacidad (BOE núm. 25 del 29 

de enero de 2016).

Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia:

Carácter de Materia Créditos ECTS

Obligatorias (OB). 45

Optatividad (incluye Prácticas Externas). 6

Trabajo Fin de Máster (TFM). 9

 Total. 60
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Estructura del Plan de Estudios del Máster en Fisioterapia y Diversidad Funcional: 
Módulos, Materias, Asignaturas y Organización temporal

Metodología de la Investigación (9 créditos)

Materia Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter Cuatrimestre

Metodología de la Investigación Cuantitativa en 
Fisioterapia. Análisis Estadístico de Datos.

Metodología de la Investigación Cuantitativa en 
Fisioterapia. Análisis Estadístico de Datos. 6 OB 1.º

Metodología de la Investigación Cualitativa en 
Fisioterapia.

Metodología de la Investigación Cualitativa en 
Fisioterapia. 3 OB 1.º

Terapia Manipulativa (9 créditos)

Materia Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter Cuatrimestre

Terapia Manipulativa. Terapia Manipulativa. 9 OB 1.º

Neurología de Adultos ( 6 créditos)

Materia Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter Cuatrimestre

Terapias Avanzadas en Neurología del Adulto. Terapias Avanzadas en Neurología del Adulto. 6 OB 1.º

Posturología Clínica (6 créditos)

Materia Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter Cuatrimestre

Fisioterapia en el Análisis e Interacción de la Postura. Fisioterapia en el Análisis e Interacción de la Postura. 6 OB 1.º

Fisioestética (3 créditos)

Materia Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter Cuatrimestre

Fisioterapia Dermatofuncional y Avances en 
Electroterapia.

Fisioterapia Dermatofuncional y Avances en 
Electroterapia. 3 OB 2.º

Fisioterapia Invasiva y Ejercicio Terapéutico (6 créditos)

Materia Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter Cuatrimestre

Aplicaciones Prácticas de Ecografía, Punción Seca y 
Estrategias de Ejercicio Terapéutico.

Aplicaciones Prácticas de Ecografía, Punción Seca y 
Estrategias de Ejercicio Terapéutico. 6 OB 2.º
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Neurología Pediátrica (6 créditos)

Materia Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter Cuatrimestre

Fisioterapia Neurológica Pediátrica. Fisioterapia Neurológica Pediátrica. 6 OB 2.º

Optatividad (12 créditos)

Materia Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter Cuatrimestre

Disfunción del Suelo Pélvico. Disfunción del Suelo Pélvico. 3 OP 2.º

Neuromodulación y Electrolisis Percutánea 
Intratisular. Neuromodulación y Electrolisis Percutánea Intratisular. 6 OP 2.º

Practicas Externas. Practicas Externas. 3 OP 2.º

Trabajo Fin de Máster (9 créditos)

Materia Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter Cuatrimestre

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. 9 TFM 2.º

Si el título universitario que da acceso al Máster ha sido obtenido en un sistema 
educativo cuyo idioma oficial no sea español, se deberá acreditar un conocimiento del 
idioma español de nivel B1, según el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, antes de la fecha fijada para cada Fase de admisión. Estarán exentos de este 
requisito quienes puedan acreditar la nacionalidad española o de un país 
hispanohablante.
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